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Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                          CURADURIA AD-HOC. No. 1100131100032022 00150 

 
Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

INADMITIR la demanda de CURADURIA AD HOC, iniciada por  

BEATRIZ ELENA QUIJANO QUIÑONES y ANDERSON DE JESUS GARCIA 

VARGAS este último, actuando en causa propia y como apoderado 

judicial de la demandante. 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 1564 

de 2012, deberá la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

So pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

1. ACLARAR en el acápite de hechos en el No. 5 el Número de la 

Escritura Pública, como quiera que no es el mismo que indica en el acápite 

de pretensiones en el numeral 1. 

2.- ALLEGAR copia original de la Escritura Pública del Inmueble objeto 

de la cancelación del patrimonio de familia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
YCBR 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 24 HOY 22 DE ABRIL DE 2022   

   

   

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA 
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